ACLARACIÓN SOBRE LA DISCREPANCIA ENTRE EL PLIEGO Y EL ANEXO IV (CRITERIOS SOCIALES)
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CONSULTA

“Hola, en la página 15 del pliego administrativo los criterios sociales se dividen en 5 puntos y en el anexo IV, en el apartado relacionado con estos criterios aparecen 6 puntos; podrían aclararnos cuál es el correcto. Gracias”.


ACLARACIÓN

La cláusula 3.4.1.B.2 del Pliego prevalece a lo recogido en el Anexo IV. El criterio “Personas con dificultad de acceso al mercado laboral, conforme al Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre”, recogido en el Anexo IV es redundante en relación al resto de criterios ya que los integra. Por lo tanto, en las ofertas se deberá atender al contenido de la mencionada cláusula 3.4.1.B.2 del Pliego.





